
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).

Referencia. 11001 4003 011 2018 00450 01

Atendiendo que la competencia de este juzgado se suscribe a la

resolución de la apelación interpuesta por la parte demandada (Art.

328 del CG del P.), y toda vez que el juzgado de primer grado remitió

escrito de terminación allegado por el apoderado actor, sin impartirle

el  trámite  respectivo,  pese  que  el  proceso  fue  enviado  en  el  efecto

devolutivo, se ordena devolver la totalidad de las presentes diligencias

al Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá, para que lo resuelva.

Por sustracción de materia, no se resuelve la alzada. Secretaría

realice el egreso estadístico.
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